
Afio de 191S. Jneves § de .Noviembre Niimero 251,
Precios suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas, 

» tres meses. 5’50 >
» seis meses. 10’50 >
» un afio, . . 20’50 >

Fuera de la Capital:
Por un mes, , , 2’50 ptas,

» tres meses,, 7 >
> seis meses,, 12’50 >
» un afio. ... 24 >
Números sueltos, 26 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

d« la predlsda de logrofio

Precios dç inserción

Los edictos y aniincios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número’ 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por Unes

Por 10 días seguidor. . 0,10 
. 15 id. id. . . . 0,07

» 30 id. id. . . . 0,05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debien lo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- í Se pubUca tOdOS 108 días, exceutO lOS íestlíOS 
Jar, á los vjinte días do su promulgación si en ellas no se dis- i?
pusiei e otra cosa.

Se entiende lieoha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Caceta. (Art. 1 'del Código Civil), y Franqueo concertado

Se suscribe en la Seiíretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

x=» n e: 831 E C31 A.

DEL

eONSKJO DE MINIgTROiS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), Si M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real E'amilia.

(Gacela del 7 de Noviembre.)

Adiuiaistración Provincial
Administración de Contribuciones

TERRITORIAL-URBA.NA

Rectificación
2162

En el Boletín Oficial número 
248, correspondiente al día 6 de 
los corrientes, aparece inserto el 
repartimiento del cupo de la ri­
queza urbana de los pueblos de la 
provincia para el año próximo de 
1917, y habiéndose cometido va 
rias enatas, se subsanan por me­
dio de la presente rectificación:

En el pueblo de Anguiano se 

fijan con error en la casilla se­
gunda del cupo, 1.494‘35 pesetas, 
en vez de 2.494‘35, que es la suma 
que corresponde.

En el de Casalarreina resulta 
equivocado el 7‘50 por 100 asig­
nado, fijándose 201*32 pesetas, en 
vez de 291*32, que es la suma co­
rrespondiente.

En Castroviejo aparece equi­
vocada la cantidad asignada al 
7*50 por 100 fijándosele 38*10 pe­
setas, en lugar de 38*11 pesetas 
que es la suma que corresponde.

En el de Briñas aparece en la 
casilla del 7*50 por KX), 109*45 pe­
setas, en vez de. 109*46.

En el de Daroca se fija en la 
casilla segunda del cupo, 430*36 
pesetas, en vez de 420*36 que es la 
suma que corresponde.

En el de Navarrete se fija en la 
casilla de la riqueza, 24.414 pese 
tas, en vez de las 25.414 pesetas 
que es la suma correspondiente.

En el de San Millán de Vécora 
se ha fijado en la casida del total, 
403*83pesetas, debiendo ser el de 
403*93

En el de Sotés se fija también 
en la casilla del cupo, 1.196*93 pe­
setas, en lugar de 1.196*63 que 
es la suma que pertenece.

En el de Soto se fija en la casi­
lla del 16 por 100 de recargo, pe­
setas 302*06, en vez de 302‘07 que 
es la suma debida.

En el de Torre en Cameros se 
fija en la casilla de 7*50 por 100, 

23*04 pesetas, en vez de 23*94 que 
pertenece; y

En el de Torrecilla sobre Ale- 
sanco se asigna en la casilla del 
7*50 por 100, 26*37 pesetas, en vez 
de 26*25 pesetas que es la canti 
dad correspondiente.

Lo que se hace público por me­
dio de este periódico oficial para 
corregir los citados errores 
para conocimiento de los Ayun­
tamientos interesados.

Logroño, 7 de Noviembre de 
1916.—El Administrador de Con­
tribuciones, Joaquín Purón y 
Rubio.

Contribífción Urbana
Ke^istros Fiscale.*»

CIRCULAR
2074

En los dos estados que se in­
sertan á continuación, se consig­
nan los pueblos que por tener sus 
registros fiscales aprobados pero 
no comprobados hasta 31 de Ju­
lio de 1916, deben tributar al tipo 
de 18 por 100 sobre su líquido im­
ponible, con los recarg"S de 16 
por 100 sebre la cuota para aten­
ciones de primera enseñanza y 
del 7*50 por 100 también sobre la 
cuota en concepto de recargo 
adicional; y aquellos otros que 
teniendo su Registro fiscal apro­
bado y comprobado han de tri­
butar por el 17 por 100 de su lí­
quido imponible más los mismos 
recargos del 16 y 7*50 por 100.

Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales deberán atenerse en lo 
que respecta á la t »rmación de 
padrones, exposición a^ i úblico 
y pre-entación de aquellos docu­
mentos á las reglas generales dic­
tadas para los repartimientos so­
bre la riqueza rústica y pecuaria 
3’ urbana amillarada, debiendo 
tener presente además que según 
prescribe el artículo 24 del Re­
glamento de 24 de Enero de 1894, 
la inscripción de las fincas en el 
padrón deberá hacerse por el or­
den con que figuran en el Regis­
tro fiscal, y con el detalle nece­
sario para determinar el sitio en 
que están emplazadas, el propie­
tario á quien corresponden, su 
domicilio ó el de su administra­
dor, el producto íntegro, el líqui­
do imponible que tiene asignado 
3’ la cantidad que deben satisfa­
cer anual y trimestralmente en 
concepto de contribución.

También habrá de tenerse en 
cuenta que no pudiendo figurar 
en los padrones 3" listas cobrato- 
rias, más contribuyentes que fin­
cas existen en el Registro fiscal, 
aunque sean varios los partícipes 
en una finca, deberá ésta figurar 
á una sola partida 3" correspon­
derle un solo recibo.

Logroño, 23 de Octubre de 
1916.—El .Administrador de Con­
tribuciones, Joaquín Purón 3’ Ru­
bio.

* **

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO
año de 1917

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
■-----------— -------------

RIQUEZA URBANA

Registros fiscales de Edificios 3’ Solares, aprobados pero no comprobados, hasta 31 de Julio de 1913.

MUNICIPIOS
NÚMERO 

de 

fincas

RENTA 

íntegra 

Pesetas

BAJAS 

por hueco» y 

reparos 

Pesetas

LÍQUIDO 

imponible 

Pesetas

CONTRIBUCIÓN

TOTAL

Pesetas Cts.

CUOTAS 
al 18 por 100

Pesetas Cts.

RECARGO 
del 16 por 103

Pese tas Cts.

RECARGO 
del 7u')0 por 160

Pesetas Cts.

Haro..................................................................................... 1001 368894 92223 276671 49800 78 7968 12 3735 Oí) 61503 96
Laguna................................................................................ ; 348 5996 1483 4513 812 34 129 96 60 93 ! 1003 23
Ochánduri........................................................................... 199 3544 866 2678 482 04 77 13 36 15 1 595 32
Pradejón.............................................................................. 1077 18548 3137 15411 ! 2773 98 443 85 . 208 05 3425 88
Rincón de Soto.................................................................. 622 38052 10138 27914 5024 52 803 93 376 84 6205 29
Villalobar........................................................................... 113 2400 569 1831 329 58 52 73 24 71 407 02

_ ________ TOTAL........................................................... 3360 437434 108416 329018 59223 24 ___9475 72 4441 74 73140 70

Logroño, 14 de Octubre de 1916.--EI Administrador de Contribuciones, Joaquín Purón y Rubio.
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Intervención dç Hacienda

ANUNCIO

2174
La Dirección General de la 

Deuda y Clases Pasivas en cir­
cular facha 16 de Octubre último 
dice á esta Delegación de Hacien- 

I da lo siguiente:
I «Venciendo en 1.° de Enero de 

1917 el cupón número 61 de los 
títulos del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1908, así como un tri­
mestre de intereses de las inscrip­
ciones nominativas de la Deuda 
de igual renta y el cupón número 
30 de los títulos del 4 por 100 
amortizable emitidos en virtud de 
la Ley de 26 de Junio de 1908, 
esta Dirección General, en virtud 
de la autorización por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903 y Real 
decreto de 27 de Junio de 1908, 
ha acordado que desde el día 1? 
de Diciembre próximo se reciban 
en esa Delegación, sin ¡imitación 
de tiempo, los de las referidas Deu ■ 
das del 4 por 100 interior y amor­
tizable y las inscripciones nomi­
nativas del 4 por 100 de Corpora­
ciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pú­
blica, Cabildos, Cofradías, Cape­
llanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliados en esa pro­
vincia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien­
to de los interesados.

Logroño, ó de Noviembre de 
1916.—El Delegado de Hacienda.

Ádmiiiistracióu Municipal
Ayuntamiento Constitucional

DE 

LARDERO

Don b lorentino Manzanedo y Ma­
rín, Secretario del Ayuntamien­
to constitucional de Lardero.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu­
nicipal de esta villa, en segunda 
convocatoria del corriente mes, 
se en.'.uentra el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis­
to el déficit de8.2ló‘68 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordina­
rio de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el próximo 
año de 1917, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo que deter­
mina el número 2.° de la Real or­
den circular de 3 de Agosto de 
lc78, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre­
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco­
nomía álguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis­
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan ni aumentar tampoco lo.s 

ingresos que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente.

En consecuencia, siendo de to­
do punto preciso cubrir con re­
cursos extraordinarios las ex­
presadas 8.216‘68 pesetas, la Jun­
ta entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer que ofre­
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población.

Discutido ampliamente el asun­
to, y convencida la Municipalidad 
de que en el encabezamiento de 
consumos que la Hacienda tiene 
señalado á este pueblo no se per­
mite ningún otro recargo que los 
ordinarios establecidos por el Re­
glamento de ese impuesto, ni aun­
que lo permitiera seríabonvenien- 
te por b excesivo que este im­
puesto resultaría para los contri­
buyentes, acordó por unanimidad 
desestimar este medio y .estable­
cer, previa la aprobación del se­
ñor Gobernador civil de esta pro­
vincia, un impuesto módico sobre 
el consumo de paja, leña y pata­
tas que se haga en esta localidad 
durante el próximo año, cuyos ar­
tículos consienten respectivamen­
te el gravamen de un céntimo de 
peseta por kilogramo, que desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción mar­
cada en la regla l.^del artículo 139 
de la ley Municipal y demás órde­
nes posteriores, según se acredita­
rá en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente;" 
calculando la Junta un consumo 
de 821.668 kilogramos entre todas 
las especies en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 
8.216*^68 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu­
so, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér­
mino de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re­
glas y 3.^ de la citada Real or­
den circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.^ de la de 27 de Ma­
yo de 1887, y que una vez trans­
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu­
mentos señalados en la regla 6.® 
de la última de dichas disposi­
ciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso­
ciados presentes, de que yo, el Se­
cretario, certifico».

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre­
sente con el V.® B.® del Sr. Al­
calde, en Lardero á veinticuatro 
de Octubre de mil novecientos die­
ciséis.-—El Secretario, Florentino
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Manzanedo.—El Alcalde, 
Manuel Vallejo.

** *

--------- «Me» ---------

Ayuntamiento Constitucional
DE

MURILLO DE RÍO LEZA

~ 2028
Don Gregorio Lázaro Sáenz, Se­

cretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu­
nicipal de esta villa, el día dos del 
corriente mes, se encuentra el si­
guiente

Particular:—«En tal estado, vis­
to el déficit de 5.709‘59 pesetas 
que resulta en el presupuesto or­
dinario de este Municipio que aca­
ba de votar la (unta para el pró­
ximo ano de 1917, esta Corpora­
ción, en cumplimiento á lo que de­
termina el número 2.° de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre­
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco­
nomía alguna en lo.s gastos por 
ser pura y necesariamente indis­
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan ni aumentar tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 
5.709‘59 pesetas, la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con­
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta­

bles á las circunstancias especia­
les de la población.

Discutido ampliamente el asun­
to y convencida la Municipa­
lidad de que en el encabezamien­
to de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se 
permite ningún otro recargo que 
los ordinarios establecidos por el 
Reglamento de ese impuesto, ni 
aunque lo permitiera sería conve­
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con­
tribuyentes, acordó por unanimi­
dad desestimar este medio y esta­
blecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador Civil de esta pro­
vincia, un impuesto módico sobre 
las especies de paja, leña y pata­
tas durante el próximo año, cu- 
j^os artículos consienten respec­
tivamente el gravamen de un cén 
timo de peseta por kilogramo, que 
desde luego señala la Corpora­
ción, sin que exceda este tipo del 
25 por 100 del precio medio que tie­
nen dichas especies en esta locali­
dad, lo cual está dentro de la pres­
cripción marcada en la réglai.'^ 
del artículo 139 de la vigente ley 
Municipal y demás órdenes poste­
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; calcu­
lando la Junta un consumo de 
570.959 kilogramos entre las tres 
especies en todo el año, que vie­
ne á producir exactamente las 
5.7()9‘59 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu­
so, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér­
mino de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re­
glas 2.*' y 3.^* de la citada Real or 
den circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.^ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrido 
este plazo se remitan al Sr. Go­
bernador civil los documentos se­
ñalados en la regla 6.“ de la últi­
ma de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso­
ciados presentes, de que yo, el 
Secretario, certifico,=Felipe He­
redia. =Nicolás del Campo.=Eu 
genio Esteban.=Eaustino Martí­
nez. ==Francisco Guillermo de Ca­
sas.= Venancio Oeón.=Julián 
Galilea.= Silvestre Palacios. = 
Esteban García.=Sabino Pastor. 
==Gregorio Lázaro, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remi­
to. Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre­
sente con el V.® B.® del Sr. Al­
calde, en Murillo de Río Leza á 
diecinueve de Octubre de mil no 
vecientos dieciséis.—El Secreta­
rio, Gregorio Lázaro.--Visto bue­
no: El Alcalde, Felipe Heredia.

* ♦ *

eoi.dOíí .V.-

CLAVIJO

2164'

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este 
término, formados para el próxi­
mo año de 1917, quedan de mani­
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, á contar desde el si­
guiente al de la fecha de su inser­
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, á los efectos de recla­
mación; finado el cual, no podrá 
ser admitida ninguna.

Cía vi jo, 4 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde. José Muro.

TliDELTLL.'V
2150

Formado.s el padrón de cédulas 
personales, el proyecto del pre­
supuesto ordinario y la matrícula 
industrial de este término muni­
cipal, para el próximo año de 
1917, se ha’lan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles 
los dos primeros documentos y de 
diez la matrícula, á fin de que pue­
dan ser examinados por los inte­
resados y presenten las reclama­
ciones que estimen oportunas; ad­
virtiendo que transcurrido el pla­
zo citado, no se admitirá recla­
mación alguna.

Tudelilla, 5 de Noviembre 1916. 
—El Alcalde, Francisco Bretón.

VENTROSA
2133

Terminados el padrón de cédu- 
las personales y la matrícula in­

dustrial de este término munici­
pal para el próximo año de 1917, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, conta­
dos desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin­
cia, al objeto de que los interesa­
dos puedan examinarlos y presen­
tar cuantas reclamaciones esti­
men justas.

Ventrosa, 27 de Octubre 1916. 
—El Alcalde, Manuel García.

B.A.VO.S DE RÍO TOSÍA
2134

Terminados el padrón de cé­
dulas personales matrícula de 
subsidio industrial de este térmi­
no municipal, formados para el 
próximo año de 1917, quedan ex­
puestos al público por espacio de 

' quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de 
que puedan ser examinados por 
cuantos lo deseen y presenten las 

I reclamaciones que estimen perti- 
I nentes.

Baños de Río Tobía, 29 de Oc­
tubre de 1916.—El Alcalde, Nica­
nor Sobrón.

i
t .SAN VICENTE DE L.\ SONSIERRA
i 2135

Eormados los padrones de cé­
dulas personales y de carruajes 
de lujo, así como también la ma­
trícula industrial de este término, 

■ para el próximo año de 1917, que- 
‘ dan expuestos al público en la Se­

cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con el 
fin de que puedan ser examinados 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean per­
tinentes.

San Vicente de la Sonsierra, 31 
de Octubre de 1916.—El Alcalde, 
Inocencio Apilánez.

LEIV.A
2149

Terminados el padrón de cédu­
las personales y la matrícula in­
dustrial para el próximo año de 
1917, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por término de quince y 
diez días, respectivamente, á fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar­
los y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Leiva, 2 de Noviembre de 1916. 
—El Alcalde, Cecilio Echavarría.

ALESANCU
2153

Terminados el padrón de cédu­
las personales y la matrícula in-



4 BOLETIN OFICIAL

dustrial de este término munici­
pal, para el próximo año de 1917, 
se hallan de manifiesto en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, paia 
que los interesados puedan exa­
minarlos y formular las reclama­
ciones que crean justas, pues pa­
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Alesanco, 5 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde, Juan Zuntúa.

bO

EZCARAV
2166

Terminados el padrón de cédu­
las personales y la matrícula in­
dustrial de este término munici­
pal para el próximo año de 1917, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, duran­
te los cuales pueden ser examina­
dos y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Ezcaray, 4 de Noviembre 1916. 
—El Alcalde, Arcadio Alesanco.

ZORRAQUÍN
2169

Terminado el padrón de cédu­
las personales y la matrícula in­
dustrial de este término munici­
pal para el próximo año de 1917, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para 
que puedan ser examinados por 
las personas interesadas y pre­
senten las reclamaciones que es­
timen pertinentes.

Zorraquín, 4 de Noviembrel91ó. 
—El Alcalde, Calixto García.

AdfflioistraeióQ de Jostieia
Juzgados de 1.^ Instancia

2170 
Don Angel de Gorostidi Guelben- 

zu, Juez de primera instancia 
de Calahorra.
Hace saber: Que en demanda 

de tercería de dominio de que se 
hará mención, se ha dictado sen­
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento
En la Ciudad de Calahorra, á 

dos de Noviembre de mil nove­
cientos dieciséis, el Sr. D. Angel 
de Gorostidi Guelbenzu, Juez de 
primera instancia de este partido, 
habiendo visto por sí autos sobre 
tercería de dominio, tramitados 
por el procedimiento de mayor 
cuantía, promovidos por el Pro­
curador D. Angel Garro Fernán­
dez, en nombre y con poder bas­
tante de D.^ Nicolasa Navas, pre­
via licencia de su esposo D. Ni­
colás Martínez, vecina de Igea, 

propietaria y mayor de edad, 
como tercerista demandante, di­
rigida por el Letrado D. Atilano 
Arizmendí, contra D.^ Clotilde 
Lacarra Orío, asistida de su ma­
rido D. Valentín Merino Angulo, 
propietarios, mayores de edad, 
con la dirección del Letrado don 
Federico Ferrando, representada 
por el procurador D. Felipe Sán­
chez, y los demás herederos de 
D. Valentín de Miguel, declara­
dos en rebeldía y llamados don 
Mateo, D.''' Emilia y D.® Catalina 
Miguel y D.^ Gala Vicente Her- 
ce, como tutora del menor don 
Valentín Miguel Navas.

FaUo: Que declarando haber 
lugar á la demanda de tercería de 
dominio interpuesta por D.® Ni­
colasa Navas, debo acordar y 
acuerdo el alzamiento de embar­
go travado en autos ejecutivos 
instados por D.® Clotilde Laca­
rra, contra los herederos de don 
Valentín de Miguel, en las fincas 
de los Plantados, Nieva, Cosco- 
joso y Bodega de la era Camue­
so, conforme solicita la deman­
da, identificadas por ahora con 
los límites y linderos que constan 
en la escritura de compraventa 
otorgada por D. Eugenio Algua­
cil Ajamil á D.® Nicolasa Navas 
en ocho de Abril de mil novecien­
tos quince ante el Notario de Lo­
groño D. Dionisio de Benito Iz­
quierdo, sin hacer expresa con­
dena de costas.

Así por esta mi sentencia que 
se notificará á los Procuradores 
de las partes y en la forma dis­
puesta en el artículo 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por los 
declarados en rebeldía, definiti­
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Angel de Go­
rostidi.

V para cumplir lo dispuesto en 
el artículo 769 de la ley Procesal 
y sirva de notificación á lo.s de­
clarados rebeldes citados, se pu- 
blicf^ el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Dado en Calahorra, á cuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
dieciséis.—Angel de Gorostidi.— 
P. S. O., Elias González.
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Don Constancio Pascual y .Sán­

chez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Arnedo y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa­

ber: Que en providencia dictada 
en autos de procedimiento suma- 
fio» regulado en los artículos cien­
to veintinueve y siguientes de la 
ley Hipotecaria, que se siguen en 
este Juzgado, á instancia del Pro­
curador D. Vito Serrano Gonzá­
lez, en nombre y representación 
de D. Antolín Martínez de la Cua­
dra, contra bienes hipotecados á

favor de éste, por D.® Juliana 
Gómez Castiella, en garantía de 
dos mil pesetas como renta co­
rrespondiente al año de mil nove­
cientos quince, de una finca pan­
tano, se ha acordado de'cretar la 
venta en pública subasta por tér­
mino de veinte días, la que se ce­
lebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día primero de 
'Diciembre próximo á las once de 
su mañana, de los efecto.s si­
guientes:

La nuda propiedad de una he­
redad huerta regadío, sita en el 
término de la Carrera, jurisdic­
ción de Quel ú Hortal, de doce y 
media varas de ancho á la misma 
Carrera, y trece y media varas 
de ancho por la parte lindante 
con D. Pedro Benito Sáenz de 
Tejada, que tiene una medida 
superficial de cuatro celemines, 
equivalentes á siete áreas próxi­
mamente; linda Norte, finca de 
D. Faustino Carmelo Garrido, 
ahora sus herederos; Sur, otra de 
D. José María Garrido; Este, la 
Carrera, y Oeste, otra de D. Pe­
dro Benito Sáenz de Tejada.

La nuda propiedad de otra he­
redad regadío, sita en el mismo 
término que la anterior, de siete 
áreas ochenta y siete centiáreas 
ó cuatro celemines y dos cuarti­
llos; que linda Norte, lío Molinar; 
Sur, finca de D. Julián Sáenz de 
3 ejada; Este, otra de herederos 
de D. José María Garrido, y Oes­
te, otra de Eduvigis Garrido.

Prevenciones
1 .® Se hace constar que los 

autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad á que se re­
fiere el párrafo segundo de la re­
gla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, estarán de manifies­
to en la Secretaría.

2 .® Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación.

3,® Que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escri­
tura de constitución de hipoteca, 
ó sea el de mil quinientas pesetas 
para cada una de expresadas here­
dades, y que no se admitirá pos­
tura alguna que sea inferior á di­
cho tipo.

Dado en Arnedo á dos de No­
viembre de mil novecientos dieci- 1 
séis.—Constancio Pascual.--Ante 
mí, El Secretario judicial, Santia­
go Milla. ■
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Don Roque Pérez Redolar, Se­
cretario interino del Juzgado 
municipal de esta villa de Nes- ? 
tares. I
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal ci­
vil, á instancia de D. Agapito 
Quintana Marín, casado, mayor 
de edad, labrador'’y de esta ve­
cindad, contra D.® Jesusa Valdi­
vieso, viuda, mayor de edad y 
vecina de Hormilleja, sobre pago 
de cuatrocientas pesetas; cuyo 
juicio, por la no comparecencia 
de la segunda, á pesar de haber 
sido citada en legal forma, se ha 
tramitado en su rebeldía, dictán­
dose la sentencia cuyo encabeza­
miento y parte dispositiva dicen 
así:

Encabezamiento

En la villa de Nestares á vein­
tiocho de Octubre de mil nove­
cientos dieciséis, el Tribunal ;mu- 
nicipal compuesto de D. Isidoro 
Ceniceros Nájera y los adjuntos 
D. Norberto Villarreal Larios y 
D. Juan Martinez Mazo, habiendo 
visto las ’precedentes diligencias 
de juicio verbal civil.

Partç dispositiva:

Vistos los artículos 259, 364 y 
729 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

/'aliamos: Que debemos decla­
rar y declaramos litigante rebel­
de á la demandada D.® Jesusa 
Valdivielso, vecina de Hormille­
ja, á la cual se le condena al pa­
go de cuatrocienta.s pesetas que 
se le reclaman en el presente jui­
cio, á fin de que tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución 
pague al demandante la expresa­
da suma, condenándola también 
ai pago de todos los gastos y cos­
tas que se originen hasta su com­
pleta terminación.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará personalmente 
al demandante, y por ausencia y 
rebeldía de laj demandada en los 
extrados del Juzgado en lâTôr- 
ma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la Ley citada, publicán 
dose por edictos el encabeza­
miento y parte dispositiva en el 
Boletín Ofici al de la provincia, 
conforme ordena el párrafo se­
gundo del artículo 769 de la refe­
rida Ley, definitivamente juzgan­
do, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=»Isidoro Ceniceros. 
=Norberto Villarreal.=Juan 
Martínez. = Rubricadas. =Hay 
un sello en el que se lee: «Juzgado 
municipal de Nestares.»

V para los efectos del párrafo 
segundo del artículo 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expi­
do la presente que visada por el 
Sr. Juez municipal y sellada, fir­
mo en Nestares, á veintiocho de 
Octubre de mil novecientos die­
ciséis. — El Secretario interino, 
Roque Pérez.—V.^’B.*’: El Juez 
municipal, Isidoro Ceniceros.

Logroño.—Imp. Provincial


